
ORDENANZA No. 0218 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264, numeral uno, dentro 
de las competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

El literal v) del artículo 87, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en lo que respecta de las atribuciones del Concejo 
Metropolitano prevé la de regular y controlar el uso de suelo en el territorio del Distrito 
Metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra. 

Mediante oficio No. STHV-DMGT-2318 de 8 de mayo de 2017, la Secretaría de 
Territorio Hábitat y Vivienda, emite criterio técnico favorable para la modificatoria de la 
Ordenanza Municipal No. 069 sancionada el 6 de agosto de 2015, con la cual se aprobó la 
\Urbanización "Campo Alegre", referente al plazo para la ejecución de las obras. 



ORDENANZA Na 0218 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. IC-0-2018-039, de 5 de febrero de 2018, emitido por la Comisión de Uso 

de Suelo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales ( ...)"; 

Que, el numeral 1 del artículo 264 ibídem dentro de las competencias exclusivas de los 

gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y 

la ocupación del suelo urbano y rural; 

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala como 

una función del gobierno autónomo descentralizado municipal la de establecer el 

régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra 

forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 

asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del mismo Código, respecto de las atribuciones del 

concejo municipal, establece: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la 

normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de 

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra"; 

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación de las 

ordenanzas municipales; 

Que, el artículo 377 del mismo Código, en cuanto se refiere a los actos propios, establece: "Bajo 

ningún concepto los administrados podrán ser perjudicados por errores u omisiones cometidos por 
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las autoridades en los respectivos procedimientos administrativos, especialmente cuando dichos 

errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o informes que dichas entidades u 

organismos conocían, o debían conocer, que debían ser solicitados o llevados a cabo. Se exceptúa 

cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados por el particular interesado."; 

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 

Quito, establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tiene la 

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del 

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo; 

Que, el artículo 8, numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al 

Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés 

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 172 y el Plan de Uso y Ocupación del Suelo, en 

cuanto a los proyectos de urbanizaciones señala: "los proyectos de Urbanización son 

propuestas de iniciativa municipal o privada que tienen por finalidad la división y habilitación 

del suelo en áreas de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito 

calificadas exclusivamente como suelo urbano y las que tengan asignación Residencial Rural 1 

(RR1) y residencial Rural 2 (RR2) por el PMOT u otros instrumentos de planificación. En 

urbanizaciones, la división del suelo contemplará más de diez lotes, además del 

correspondiente al de las áreas de equipamiento comunal y áreas verdes"; 

Que, el artículo 51 de la Ordenanza Metropolitana No. 0156, establece que los proyectos de 

urbanización deberán ser aprobados mediante ordenanza por parte del Concejo 

Metropolitano, luego de lo cual la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 

vivienda procederá a emitir la Licencia Metropolitana Urbanística LMU (10); 

Que, mediante Ordenanza No. 0069, de 6 de agosto de 2015, se aprueba la Urbanización 

Campo Alegre, estableciéndose en su artículo 6 el plazo para la ejecución de las obras 

de urbanización; y, 

Que, mediante Oficio STHV-DMGT-2318 de 8 de mayo de 2017, la Dirección Metropolitana de 

Gestión Territorial de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite criterio técnico 

favorable para la reforma de la Ordenanza No. 0069, sancionada el 6 de agosto de 2015. 

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264, numerales 1 y 

2 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x) y 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2 numeral 1, 8 
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numeral 1 de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; 51 de 

la Ordenanza Metropolitana No. 0156; y, 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172. 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 069, CON LA CUAL SE 

APRUEBA LA URBANIZACIÓN CAMPO ALEGRE 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 6 de la Ordenanza No. 069, sancionada el 6 de agosto de 

2015, con la cual se aprobó la Urbanización "Campo Alegre", por el siguiente: 

"Artículo 6.- Plazo para la ejecución de las obras.- De acuerdo al cronograma valorado 

de obras constante en el plano que contiene la implantación del proyecto urbanístico, los 

urbanizadores se comprometen en el plazo de dos (2) años a ejecutar las obras de urbanización, 

contados a partir de la sanción de la presente ordenanza reformatoría." 

Disposición final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin 

perjuicio de su publicación en la página web institucional de la Municipalidad. 

Dada, en la Sal. • e Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 12 de julio de 2018 

Abg. Ed • ard Del Pe • lÉierro 
rimer Vicepresidenté del Contejo M tropolitano de Quito 

lego Cevallos Salgado 
Secretario-Géneral del Concejo Metropolitano de Quito 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 14 de junio y 12 de julio 
de 2018.- Quito, 12 JUL 2018 

lego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GE 	L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 1 2 JUL 2018 

EJECÚTESE: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel  
,ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas Espinel, 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 JUL 2018 
.- Distrito Metropolitano de Quito, 12 JUL 2018 

DSCS 

SECRETARIO GE RAL DEL 	METROPOLITANO DE QUITO 

DE .::::jecvEa‘'fr7;010s:sEac_rgadcio 
D 
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